El problema de la aplicabilidad a
Cataluna del articulo 812 del
C(’)digo Civil

I. DELIMITACION DEL TEMA

Las presentes lineas se proponen exclusivamente plantear la cuestién
de si el articulo 812 del Cédigo Civil es o no aplicable en Catalufia en
términos del Derecho actual vigente. Se trata de examinar e intentar
resolver, con el mayor rigor e imparcialidad posible, si al fallecimiento
del donatario sin posteridad, conforme al Derecho aplicable en Catalufia,
los bienes donados deberdn revertir al ascendiente donante o pasar, inte-
grados en la sucesién de aquél, a sus herederos; si se aplica el articu-
lo 812, los bienes donados revertirdn al ascendiente; si no se aplica,
pasarén a los herederos del donatario. Se estima que la cuestién es estric-
tamente técnica, es decir: si se aplica 0 no un precepto legal para resol-
ver supuestos que en la practica pueden producirse y de hecho se pro-
ducen, y en estos términos estrictamente juridicos intentamos plantearla,
prescindiendo totalmente de otras implicaciones que a la misma puedan
darse. No tratamos tampoco de plantearnos la cuestién de qué orienta-
cién seria deseable o posible en una legislacién futura; nos interesa el
problema en términos de iure condito, y en este sentido entendemos que
debe huirse de perspectivas parciales y de opiniones de autores concre-
tos, que més bien revelan un deseo que una realidad legal. El posible
conflicto de intereses entre al ascendiente donante y los herederos del
donatario no debe resolverse sobre la base de si es adecuada o deseable
una mayor o menor aplicacién del Cédigo Civil en Catalufia, sino sobre
1a base de un rigor interpretativo a la luz de la legislacién actualmente
vigente.
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Recientemente, parte de la doctrina, asi FAus ESTEVE y Puic FERRIOL
y Roca Trias, con su habitual brillantez y profundidad, se ha pronun-
ciado por la no aplicacién del articulo 812; sin embargo, los argu-
mentos aducidos por dichos autores no nos han convencido; nos da la
impresién de que la mayoria de ellos tienen cara y cruz y podrian servir
igualmente para fundamentar la opinién opuesta. Existen, por el con-
trario, razones serias para defender de modo decidido la aplicabilidad
del articulo 812 en Catalufia. Recordemos, antes de entrar en materia,
el texto del precepto: «Los ascendientes suceden con exclusién de otras
personas en las cosas dadas por ellos a sus hijos o descendientes muertos
sin posteridad, cuando los mismos objetos donados existan en la suce-
sién. Si hubieren sido enajenados, sucederdn en todas las acciones que
el donatario tuviera con relacién a ellos, y en el precio, si se hubieran
vendido o en los bienes con que se hayan sustituido, si los permutd
o cambid.»

Los argumentos esgrimidos en apoyo de una u otra postura se pue-
den esquematizar en los tres grupos siguientes:

a) Argumentos hist6ricos.

b) Argumento derivado de los articulos 248 de la Compila-
cién y 938 del Cddigo Civil.

¢) Argumento derivado de la disposicién final segunda de la
Compilacién, en relacién con la naturaleza juridica de la
reversién del articulo 812,

II. ARGUMENTOS HISTORICOS

Hablamos en plural de argumentos histéricos, porque en realidad
son tres las clases de antecedentes que deben plantearse en relacién con
el tema: en primer lugar, aquellos antecedentes remotos, pero de gran
interés en Catalufia por la aplicacién del Derecho Romano con anteriori-
dad a la Compilacién. En segundo lugar, los antecedentes del propio
articulo 812 del Cédigo Civil en su elaboracién y promulgacién, y en
tercer lugar los antecedentes mds pr6ximos y directos de la Compilacién
de Cataluiia.

Interesa resaltar todos estos argumentos y antecedentes porque he-
mos leido recientemente, como una de las razones de la no aplicabilidad
a Catalufia del articulo 812 del Cédigo, que «no tiene precedente alguno
en el Derecho histérico de Catalufia», que «es un cuerpo extrafio incrus-
tado en nuestro ordenamiento» y que, finalmente, «no ofrece duda que
un estudio histérico nos conduce a la conclusién de que las dnicas
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normas del Cédigo Civil que merecen con todos los honores formar parte
de la Compilacién son las que encarnan nuestro derecho histérico, cir-
cunstancias que no concurren, sino todo lo contrario, en el articulo 812
del Cédigo Civil» (1).

Observemos lo que dice VALLET, gran conocedor, segin es sabido,
del Derecho Histérico, cuando comenta la génesis de la norma: «Esta
figura juridica tiene en Derecho Romano un precedente en la reversién
de la dote. Presentd una extraordinaria variedad de floraciones en el
Medievo, con diversas caracteristicas tanto en lo referente a su caréc-
ter, sucesorio o no, como en su aplicacidn, bien fuera sélo en caso de
fallecer abintestato el descendiente o bien forzosamente en todo caso» (2).
Por su parte, GAsSIOT, en su nota al articulo 79 de la Compilacién,
sobre heredamientos, dice que «si el heredero premuerto no dejare hijos,
se resuelve el heredamiento como disponia la reversién al donador la
Ley 2 del titulo 55 del libro 8 del Cédigo de Justiniano».

Especialmente detallado y esclarecedor es el estudio histérico del
trabajo de MEzQuiTA DEL CACHO (quizds el més completo que se ha
hecho sobre la materia) (3). Después de sefialar el origen de la institu-
cién en la época Consular, estudia la evolucién y justificacion de la
misma en el Derecho Romano clédsico, como «una razén de estricta jus-
ticia y no sentimental», y la evolucién en el Derecho Romano de Oriente.

Muy importante es la referencia de MEzouita al Derecho Romano
justinianeo, que, como es sabido, se aplicé como Derecho supletorio en
Catalufia antes de la publicacién de la vigente Compilacién y que de-
muestra que si bien la reversién tuvo algunas limitaciones o especiali-
dades en Catalufia, al menos es una figura conocida en el Derecho his-
térico. Seglin MEzaquiTa, Justiniano completé la evolucién de la insti-
tucién de la reversién «haciendo descansar el fundamento de la restitu-
cién, en todo caso, en una ticita o sobrentendida cldsula devolutoria».
Y resume asi la posicién del Derecho romano ante la figura de la
reversién de donaciones: «En sintesis, la evolucién del Derecho romano
en este punto es la de una progresiva generalizacién de la figura, para-
lelamente a una también progresiva concrecién de su naturaleza juridica.
De un estado primario limitado exclusivamente a la dote profecticia de
la mujer, acaba por generalizarse a toda clase de donaciones, adn no
nupciales, hechas a descendientes de cualquier sexo. Y con la asimilacién
justinianea de la accibén rei uxoriae a la ex stipulatu queda claro, como

(1) Faus EstEvE: «/Rige en Catalufia el articulo 812 del Cédigo Civil?», La
Notaria, segundo trimestre 1980, péags. 315, 317 y 319, respectivamente.

(2) En el comentario al articulo 812 de la obra dirigida por ALBALADEJO, to-
mo XI.

(3) TJosg Luis MezaquitA DEL CAcHO: «Recobro mortis causa de donaciones a
descendientes», en Anuario de Derecho Civil, 1958, pégs. 21 y ss.
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dice GIRARD, y aun a pesar de exigirse en el recobrante el atributo de
la patria potestad, que el Derecho romano conceptud la reversion como
un instituto de Derecho convencional (aunque de cardcter legal presun-
tivo) y no como una figura de Derecho sucesorio» (4).

Se trata, pues, de un precedente importantisimo que enlaza directa-
mente con el supuesto del articulo 812 y no con el de la sucesién troncal
de imptberes del articulo 252 de la Compilacién, ya que: 1.°) Se trata
de «reversién de donaciones», no de cualquier tipo de acto juridico;
2.°) Se refiere no s6lo a impidberes, sino también a pdberes, aunque en
el Derecho justinianeo existe el limite de estar bajo la patria potestad;
3.°) Se funda en la existencia de una cléusula legal presuntiva de la
donacién y no en el Derecho de Sucesiones, ni en la troncalidad.

Después estudia la institucién en el Derecho germénico, Derecho fran-
cés y Derecho espafiol anterior a la codificacién, y, citando a HiNojosa,
dice textualmente: «En el Derecho castellano primitivo, la reversién de
donaciones debid responder al mismo sentido que tenfa en el Derecho
germadnico, el cual—como vimos—configuraba la reversién como efecto
natural de la donacion y no como sucesion especial del donatario.» Cita
como precedentes histéricos en el Derecho nacional, los fueros de Bri-
huega y Zamora y el Fuero Juzgo en Castilla, y lo que es mds importante,
indica cémo el Derecho aragonés se ocupa de deslindar perfectamente
el concepto de troncalidad y el principio reversional de las donaciones
en ¢l Fuero I de las Cortes de Daroca de 1311, bajo Jaime II, a cuya
transcripcién nos remitimos. Tendremos ocasién de volver sobre este
trabajo.

Por tanto, no sélo la institucién no es totalmente extrafia a los ante-
cedentes del Derecho cataldn, sino que tales precedentes existen, tanto en
el Derecho romano, que fue de aplicacién en Catalufia, como en el
Derecho histérico, tanto castellano como aragonés. {Por qué no existen
precedentes en el Derecho escrito catalan? Ante todo debemos decir que
no hay nada que lo prohiba, pues las citas que se hacen, basadas en la
formulacién del principio de libertad de testar, o en el de la firmeza de
ciertas donaciones de finalidad y caricter muy concretos, o en la limi-
tacién del principio de troncalidad, nada o muy poco tienen que ver
con el tema, como expondremos al tratar del Derecho actual y que no
era necesaria una formulacién expresa, pues en los contados casos en
que se produjera el supuesto de aplicabilidad, quedaba el camino abierto
mediante la aplicacién del Derecho supletorio especial.

Pero ademds, a PELLA se le escapa la siguiente frase, bien reveladora
de que los pactos de reversién de los heredamientos tienen mucho que

(4) MEezaurra: Ob. cit., pag. 24.



ESTUDIOS 937

ver con el articulo 812, por tratarse en éste de un supuesto muy con-
creto de aplicacién legal de la cldusula de reversidn: «El articulo 812
no es més que el pacto de reversién que figura en los heredamientos de
los padres a favor de un hijo al casarse, con una diferencia esencial,
la reversién en los heredamientos es completa y en el articulo 812 limi-
tada al caso de que los mismos objetos donados existan en la sucesidn,
pudiendo haber sido vendidos» (5). Naturalmente que se trata de figu-
ras distintas, pero lo que interesa resaltar es que el articulo 812 no es
tan extrafio a la tradicién juridica catalana en su versién de pacto del
heredamiento, si bien en éste aparezca como pacto expreso y en el ar-
ticulo 812 aparezca més bien como una condictio iuris, como una rever-
sién legal.

Entrando ya en antecedentes algo més préximos y significativos es
de notar que, contra la opinién de quienes ven en el precepto una copia
servil de los Cédigos francés de Napoledn y Belga, la Comisién de Codi-
ficacién, como en tantos otros casos, siguié estos preceptos tan sélo en
su formulacién literal, pero atendi6 esencialmente a la tradicién juridica
espafola, variando totalmente el sistema de aquéllos. (Ver MEZQUITA,
obra citada, pdgs. 33-34). La génesis del precepto en el seno de la
Comisién revela que no se pensé en el mismo como algo nuevo, ni si-
quiera como algo limitado al Cédigo Civil, sino como algo de propiedad
comtin de todos los pueblos de Espafia y punto de coincidencia entre
todos ellos; volvamos nuevamente a VALLET (pdg. 123, obra citada) y
a su exposicién de la explicacidén proporcionada por ALONSO MARTINEZ:
«El representante cataldn propuso la generalizacién de la sucesién tron-
cal de los impdberes. El representante aragonés estimd la mayor conve-
niencia de extenderla—si se estimaba justa y conveniente—«a todos
aquellos a quienes sorprenda la muerte sin haber expresado su volun-
tad». Y uno de los representantes castellanos, IsAasa, razond: «Nadie
intenta aqu{ poner en duda que los bienes transmitidos o donados por un
ascendiente a un descendiente lo han sido en pleno dominio; se trata sélo
de decidir si muerto un descendiente sin hijos, han de volver aquellos
al que se los dio. Y yo me inclino a la afirmativa: el padre que dota
a una hija o hace a un hijo una donacién, obra con el propésito de ayu-
dar a que se constituya una nueva familia y para que ésta tenga medios
de levantar sus cargas. Ahora bien, cuando este mairimonio muere sin
hijos, cesa el motivo por el que se constituyd la dote o donacién, y pues
no ha habido términos hdbiles para que se cumpliera la intencién del
donante por no haber hijos del nuevo matrimonio a quienes transmitir
los bienes donados, justo es que vuelvan a su antiguo duefio, en vez de

(5) Citado por FAus en su referido trabajo.
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ir a parar a una persona extrafia.» ALONSO MARTINEZ afadi6: esa res-
tauracion del genuino Derecho espafiol (refiriéndose, eso si, al Fuero
Juzgo) no hacia mas que conformarse con una buena parte del Derecho
europeo.

En la anterior exposicién aparecen perfectamente claros dos aspectos
esenciales: el primero, que aunque el Fuero Juzgo y los Derechos fran-
cés y belga aparecen decisivos en cuanto a la estructuracién formal del
precepto (y mejor hubiera sido que no lo fuesen tanto), el contenido del
articulo 812 no coincide con aquéllos ni debe verse como algo totalmente
extrafio a los territorios forales, sobre todo teniendo en cuenta que,
aunque no prosperd la generalizacién de la sucesién troncal de los impd-
beres propuesta por el representante cataldn, su intervencién demuestra
que se veia como un principio de validez general en todos los territorios,
lo que, desde la perspectiva histérica que ahora estudiamos, no deja de
ser significativo aun cuando ni mucho menos sea decisivo; el segundo,
que la motivacién del precepto fue una razén de estricta justicia y una
interpretacién de la voluntad presunta del donante, y esto habrd de tener
una gran trascendencia.

Adn nos queda por exponer un dato que estimamos esencial desde
el punto de vista de los antecedentes: nos referimos al articulo 515 del
Anteproyecto de Compilacién de Catalufia de 1955, que decia: «Los
bienes donados por un ascendiente a un descendiente, aunque éste falle-
ciera sin descendencia, no revertirdn al donante, de no haberse pactado
expresamente y sin perjuicio de lo dispuesto respecto a heredamientos.»
Por de pronto hay aqui un reconocimiento de que en heredamientos no
s6lo se prevé la reversibén por pacto expreso, sino que se alude a otra
posibilidad resultante de su regulacién; pero lo que queremos resaltar,
desde el punto de vista del argumento hist6rico, es que existia un articulo
en el anteproyecto que excluia la reversién legal en las donaciones que
demuestra el deseo de algunos redactores de no aplicar el 812 a Cataluiia.
Pero a la hora de la verdad, es decir, cuando se publica el texto defini-
tivo, ese articulo no aparece, porque fue suprimido; es decir, que se
quiso evitar un precepto que impidiera la aplicacién del articulo 812
a Catalufia. Faus ESTEVE (articulo citado, en La Notaria) se plantea el
problema de por qué la Compilacién «no dice claramente que el ar-
ticulo 812 no rige en Catalufia», y contesta: «simplemente porque no
compilamos contra el Cédigo Civil»; la explicacién no resulta satisfac-
toria en un autor como Faus, que fue, precisamente, uno de los redactores
del Anteproyecto, y resulta alin mas extraflo si se tiene en cuenta que
dicho autor, en pleno afio 1959, public6 en la Revista Juridica de Catalufia
un estudio titulado «Ante la presentacién en las Cortes del Proyecto de
Compilacién, en el que defendié la aplicacién del articulo 812 del Cédigo
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Civil a Catalufia. En ese trabajo dice que «los Compiladores considera-
mos y estudiamos cuatro tipos de instituciones forales catalanas»; y des-
pués de citar las que no merecian ser recogidas, las que se incluyen con
dudas, las que son vitales para el pais, recoge en el apartado D) «las que
Cédigo Civil considera con mayor perfeccién que el Derecho Foral y, por
tanto, pueden ser reguladas en lo sucesivo por la ley comiin» (pag. 469).
Y desarrollando este apartado més adelante, dice: «D) Opinamos que en
determinadas materias podrian aceptarse los preceptos del Cédigo Civil,
dejandolos incorporados a la Compilacidn, o haciendo constar en ella tal
conformidad o adhesién». «Tales son los referentes al testamente oldgra-
fo, diferencidndolo sélo del parentum inter liberos, por la no caducidad
de éste; los testamentos militar y maritimo; la reserva troncal del ar-
ticulo 811 del Cédigo Civil, tan admirablemente tratada en sus estudios
por el sefior VALLET DE GOYTISOLO, que no pugha con nuestra manera
de ser; la reversion del articulo 812; los retractos de comuneros y de co-
lindantes; las normas que sobre el contrato de establecimiento a prime-
ras cepas O rabassa morta contiene el articulo 1.656, y la sucesidn intes-
tada, con la dnica excepcion de la sucesién especial de los impidberes».
(Los subrayados son nuestros.) Aceptamos que cualquier autor pueda va-
riar de opinién, pero no se hubiera echado de menos alguna explicacién
acerca del cambio. Ademsés, nos interesa esa exposicién de Faus del ano
1959, distinta a la que ahora mantiene, porque viene a ser un argumento
histérico de autoridad que se vuelve contra la opinidn actual de su autor,
méxime teniendo en cuenta que FAus alude en ese estudio a la opinién de
los que «compilaron y redactaron el Anteproyecto». Lo cierto es que la
Compilacién, a lo largo de sus 344 articulos, ha procurado mantener
todo aquello del Derecho tradicional cataldn que continuaba siendo una
realidad viva en Catalufia, aun en aquellas materias en que una abusiva
aplicacién del Cédigo Civil habia impedido su aplicacién, como en la su-
cesidn intestada de impiberes, entendiendo que, como dice la exposicién
de motivos, «cuantas materias y cuestiones carezcan en la Compilacién
de precepto aplicable, deberdn regirse por el Cédigo Civil», evitdndose
—como también dice la exposicién de motivos—Ila repeticién innecesaria
de preceptos de éste. El criterio interpretativo de preferencia de la mens
legis sobre la mens legislatoris no permite en este punto més que una
conclusién: hay un deseo—el de algunos de los redactores del Antepro-
yecto—y una realidad—la no aceptacién del deseo de aquellos redacto-
res—que prevalece; el andlisis histérico de la redaccién de la Compila-
cibn, a lo inico que nos lleva es a concluir que en esta materia no existe
ninguna laguna o vacio involuntario, sino que, evidentemente, no se quiso
impedir la aplicacién del articulo 812 en Catalufia, y para ello se supri-
mié el conflictivo articulo 515 del Anteproyecto.
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Respecto a la doctrina de los autores, se pretende obtener alguna
base por quienes defienden la no aplicabilidad de la reversién en las
donaciones de ascendientes, en una discusién entre CANCER y FONTANELLA
en un asunto que tiene muy poco que ver con la reversién legal, lo que,
una vez més, demuestra la inexistencia de argumentos serios y consis-
tentes para excluir la aplicacién de ésta.

A este respecto, dice Faus lo siguiente: «Nuestros autores cldsicos
habian discutido extensamente si el ascendiente donante tenia derecho
a legitima, en caso de fallecimiento del descendiente donatario, con dis-
posicién testamentaria a favor de otra persona.» «La posicién afirmativa
—continda diciendo Faus—es la mantenida por CANCER (Var. Resol.,
capitulo 7, nims. 91 a 100), y la negativa la encarna FONTANELLA (De
pactis nup, cl., 4 gl., 24, nims. 40 y ss.); pero tanto si aceptamos una
como otra posicién llegamos a la conclusién de que la discusién era
inatil si se partia de la base de que los bienes donados revierten o
retornan al donante y que precisamente tanto uno como otro tratadista
partian del supuesto contrario, o sea, la inaplicabilidad a Catalufia de
todo principio de retorno o reversidn legal, salvo casos muy excepcio-
nales» (6).

Aparte el hecho de que la reversién del articulo 812 es un supuesto
en si «muy excepcional», lo tnico que cabe decir de esta discusién es
que existe silencio en la doctrina antigua acerca de esta cuestién, pero
lo que no se puede decir, desde luego, es que opinaron en contra de la
reversién legal y que la discusién sobre la legitima de los ascendientes
«era inttil si se partia de la base de que los bienes donados revierten
o retornan al donante».

Caben varias interpretaciones respecto a la discusién entre CANCER
y FONTANELLA.

En primer lugar cabe pensar como primera hipétesis que no con-
fundian «legitima» y «reversién de la donacién». Si as{ fuera, partian de
algo fundamental que no siempre tienen en cuenta los autores modernos
que estudian el articulo 812 y en lo que no hay méas remedio que insistir,
porque efectivamente legitima y reversién son dos instituciones total-
mente distintas que sélo incidentalmente pueden tener un punto de
conexién en el resultado, y no es correcto confundirlas desde la pers-
pectiva histérica: la legitima de los ascendientes no tiene nada que ver
con la reversidén, aunque alguna vez se diga impropiamente que «es una
ampliacién de la legitima de aquéllos». La legitima se computa sobre
todos los bienes del causante, mientras que la reversién afecta a bienes
concretos: los donados por el ascendiente o subrogados en ellos (limite

(6) Faus: Ob. cit,, pag. 316.



ESTUDIOS 941

objetivo), y el legitimario es el ascendiente mds préximo del causante,
mientras que el reversionista es el ascendiente donante, que puede no
ser aquel méds préximo en grado, como por ejemplo el abuelo viviendo
el padre (limite subjetivo). Pues bien, en el supuesto de que estos auto-
res no confundieran legitima y reversién legal, la discusién entre ellos
respecto a un problema de «legitima» y no de «reversién» no puede
servir de argumento para decir que dichos autores partian de que no
cabia la reversién de las donaciones. Aun admitiendo que es posible
la reversi6n, cabe plantear si la donacién ha de computarse para calcu-
lar la legitima, y éste es precisamente el problema que se plantean
CANCER y FONTANELLA, que de ningin modo supone excluir la reversién
legal.

Ahora bien, puestos a imaginar, y para que no se nos diga que sélo
hemos previsto una de las posibilidades—la de que CANCER y FoNTA-
NELLA en aquella época no confundian legitima y reversibn—, vamos
a suponer que no diferenciaban ambas figuras. Caso de que asi fuera,
entonces la discusién entre CANCER y FONTANELLA se tornaria en un
fuerte argumento en favor de la reversi6én legal, por lo menos si se
acepta la posicién de CANCER, pues si discuten acerca de si el ascen-
diente tiene o no legitima sobre los bienes donados al descendiente,
parece que discuten acerca de la reversién legal de al menos una parte
de valor de dichos bienes. Téngase en cuenta que en una determinada
época del Derecho romano, segiin pone de relieve MEezauiTa, la rever-
sién era «cuantitativamente parcial», «fijandose en una mitad por el
emperador Leén». {Es que CANCER y FONTANELLA partian de estas ideas?
No nos interesa contestar a esta pregunta, sino poner de relieve que, sea
cual fuere el sentido de la discusién entre dichos autores, no cabe traer
a colacién a los mismos para decir aprioristicamente que constituyen
una buena muestra de que partian de la no admisién de la reversién legal
en materia de donaciones.

En cuanto a la doctrina posterior al Cédigo Civil, tampoco es uné-
nime: BORRELL y SOLER, incurriendo en una verdadera peticién de prin-
cipic. se limita a afirmar, sin argumentar, que «la reversién del ar-
ticulo 812 de ninguna manera se puede aplicar en Catalufia, porque
dispone de una forma preceptiva una reversién que aqui sélo se admite
por pacto expreso». En cuanto a PELLA, ya antes hemos comentado su
cita. pero ademés afiade una frase que revela el confusionismo existente
en esta materia: «constituye—dice—un aumento de legitima de los ascen-
dientes, que, segiin la Constitucién 2.2, libro 6.°, titulo 5.°, no puede
pasar de la cuarta parte de los bienes»; no se comprende que se pre-
tenda encontrar apoyo en autores que, como PELLA (quizds compren-
siblemente en su momento histérico) confunden legitima y reversién le-

7
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gal; el propio FAUs expresa muy claramente que «la legitima se origina
por razén de parentesco, la reversion se origina por razén de donacién».

MEZQUITA, sin detenerse demasiado en el tema de si el articulo 812
es 0 no aplicable a Catalufia, parte de la base de que en la sucesién
abintestato ello no ofrece ninguna duda y, en cambio, en la sucesién
testamentatia es aplicable el Derecho romano justinianeo. Dice lo siguien-
te: «En Catalufia y Baleares, finalmente, el articulo 812 tropieza, para
su aplicabilidad en materia testamentaria, con la existencia del régimen
justinianeo de reversién de donaciones, que seria en todo caso el que, en
tanto en cuanto no esté derogado por la costumbre, cuyo valor es tam-
bién normativo en estas regiones, seria el llamado a regir como suple-
torio con preferencia al Cédigo Civil. Y aparte de ello, ni siquiera cabria
invocarlo no ya contra los herederos libres, sino contra la legitima, por
no existir en estos paises un sistema de troncalidad incrustado en el de
legitimas, como en Vizcaya, que dé pie a semejante reclamacién. Por lo
demés, la finalidad que pudiera cubrir el articulo 812 estd practicamente
cubierta, sobre todo en Catalufia, por la frecuencia enorme del pacto ex-
preso reversional en las capitulaciones matrimoniales continentes de he-
redamiento con donacién, que contrasta con el casi completo desuso del
articulo 641 en las donaciones a descendientes en los territorios de Dere-
cho comiin.» Naturalmente, MEZQuITA escribe antes de la promulgacién
de la Compilacién, por lo que actualmente no cabe aplicar el Derecho ro-
mano justinianeo como Derecho supletorio, sino el Cédigo Civil. Pero se-
gin hemos visto antes, esto significa que el articulo 812 no es tan extrafio
a Catalufia como varios tratadistas han pretendido fundamentar. En cual-
quier caso, la referencia de MEzauiTA a la frecuencia del pacto expreso
reversional, lo tinico que explica es la rareza del supuesto del articu-
lo 812, pero no que en los contados casos en que pueda producirse no
se aplique.

En favor de la aplicacién del 812, Fica FAURA incluye claramente el
mismo como unc de los preceptos que se aplican en Catalufia, en su
Manual de Derecho Cataldn, y BassoLs Y PaArfs (citado por Puic
FerrioL y Roca Trias) dice que «la actual vigencia en Catalufia del
articulo 812 del Cédigo Civil es una consecuencia ineludible del juego
de fuentes de Derecho supletorio establecido por la propia Compila-
cién» (7).

Los autores contrarios a la aplicacién del articulo 812 utilizan tam-
bién otro argumento: el indicado articulo constituye un cuerpo extrafio
en todo el ordenamiento juridico de Espafia, y lo prueba la escasisima
jurisprudencia a que ha dado lugar, lo cual, realmente, no significa sino

(7) Obra citada, phg. 472.
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que al Tribunal Supremo no han llegado supuestos controvertidos, y a
lo sumo seria sintoma de la pacifica aplicacién del precepto; no hay
verdadera conexién o enlace argumentativo entre el hecho que se ex-
pone y la consecuencia que se quiere deducir. Sin embargo, es cierto que
los supuestos de reversién no son demasiado frecuentes, y ello porque
para que se produzca es necesario que concurran todas las circunstan-
cias siguicntes:

a) Donacién del ascendiente al descendiente (supuesto ya relativa-
mente escaso, excepto en Catalufia), teniendo en cuenta que, por razones
fiscales, muchas auténticas donaciones se encubren bajo una compra-
venta directa a nombre del descendiente, que por ello queda excluida
mientras no se declare la simulacién.

b) Que no se imponga condicién resolutoria en la donacién (su-
puesto frecuente precisamente en Catalufia), pues en este supuesto
juega ésta, de contenido mas amplio.

¢) Que el descendiente premuera al ascendiente donante, lo que
tampoco suele ser lo normal.

d) Que el descendiente no deje a su vez descendencia.

e) Que el ascendiente donante no sea heredero del descendiente,
pues en este supuesto la aplicacién de la reversibn no puede tener
interés mas que a efectos fiscales (producirfa la exencién e incluso la
devolucién de lo antes liquidado... si se considera que no ha producido
efectos lucrativos) y desde luego evita la contienda entre partes que
pudiera dar lugar a jurisprudencia, pues nadie tendria interés en discu-
tir la reversién para que el reversionista lo adquiriese en definitiva por
herencia.

f) Que los mismos bienes donados o sus subrogados existan en la
sucesién del descendiente.

Todo ello explica que, en efecto, los supuestos de reversién no son
motivo frecuente de controversia, pero de ninguna manera que cuando
concurren todos aquellos supuestos, no se aplique la reversién y, menos
atn, que no deba aplicarse. PELLA cita (tomo III, pdg. 265; recogida
por Faus en ob. cit., pdg. 317) la sentencia de 27 de octubre de 1894
que declara que «habiendo hecho una madre donacién y heredamiento
universal a favor de su hijo, que murié sin sucesién, pero nombrando
heredero a su esposa, el heredamiento otorgado a favor de su hijo no
impide a la madre reclamar la legitima sobre los bienes por ella dona-
dos», lo que, seglin estos autores, presupone que no entra en juego el
articulo 812 que hubiera concedido a la madre no sélo el derecho a
la legitima sobre los bienes donados, sino la plena propiedad de todos
éstos; pero esta cita no tienen ningtin valor a efectos de jurisprudencia,
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pues estd claro que el Tribunal Supremo no se pronuncié o no tuvo
ocasién de pronunciarse sobre la reversién, que no se planted, sino
s6lo sobre la legitima. Hay que descartar todo intento de denominar
«jurisprudencia» a simples deducciones gratuitas del supuesto de hecho,
pues a lo que hay que atenerse es a la doctrina de la sentencia, que
nada dice sobre el problema; las razones que pudiera haber tenido la
madre para no plantear el problema del articulo 812 es algo que desco-
nocemos y para nada nos podrian servir, salvo para perder el tiempo;
bien pudiera ser la creencia particular—y errénea a nuestro juicio—
de que el articulo 812 no fuera aplicable o fuera de dudosa aplicacién
tratindose de un heredamiento, y que por ello se conformase con la
legitima, pero seria una mera opinién subjetiva de la recurrente que
para nada nos sirve.

II1. ARGUMENTO DERIVADO DE LOS ART{CULOS 248 DE LA COMPILACION
Y 938 pEL Cépico CrviL (7 bis)

El articulo 248 de la Compilacién, que inicia las normas de la
sucesién intestada, dice que ésta «se regird por lo dispuesto en el C6-
digo Civil, salvo las especialidades contenidas en los tres articulos si-
guientes». Pues bien, entre los articulos del Cédigo Civil dedicados a la
sucesién intestada aparece el terminante articulo 938, que dice: «Lo
dispuesto en los dos articulos anteriores—que se refieren a la sucesién
de los ascendientes—se entiende sin perjuicio de lo ordenado en los
articulos 811 y 812, que es aplicable a la sucesién intestada y a la testa-
mentaria.» En el precepto citado encontramos dos datos fundamentales:
por un lado, €l articulo 938 nos dice algo clarisimo: que el articulo 812
es aplicable a la sucesién intestada, y como el articulo 248 se remite,
entre otros, a ese precepto, es evidente la aplicacién de aquél en Cata-
lufia, de momento, y sin niguna duda, en la sucesién intestada. Ya dicen
Puic FErrOL y Roca TriAs (8) que ese articulo 938 sirvid para que
la jurisprudencia introdujera en Catalufia el articulo 811 del Cdédigo;
pues bien, la misma razén existe para la introduccién del articulo 812,
pues articulos 811 y 812 son citados a ddo en el 938. Por otro lado,

(7 bis) Este articulo 938, después de la reforma del Cédigo Civil de 13 de
mayo de 1981, publicada estando ya en prensa este trabajo, ha pasado a ser el ar-
ticulo 942, cuyo texto es elsiguiente: «Lo dispuesto en esta Seccién se entiende sin
perjuicio de lo ordenado en los articulos 811 y 812, que es aplicable a la sucesién
intestada y a la testamentaria.{Como se observari sélo se ha retocado la referencia
a la Seccién, sin alterar su contenido, por lo que se reafirma la argumentacién
mantenida en el texto de este estudio.

(8) Puic FERrRIOL y RocA Trias: Fundamentos del Derecho Civil de Cata-
lufia, tomo II1-2.°, pags. 472-474.
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que, al menos de momento, propende a la aplicacién del 812 no sélo
a la sucesién abintestato, sino también a la sucesién testamentaria cata-
lana, pues es bastante significativo que el articulo 938, aunque incluido
en el capitulo de la sucesién intestada (como el propio 812 lo estd, a
nuestro juicio erréneamente, en el de las legitimas), diga que es apli-
cable tanto a la sucesién testada como a la intestada y que, segin la
opinién antes citada, fuera precisamente este precepto el que sirviera
de cauce para la introduccién de la reserva en Catalufa, en una y otra
sucesién. Ya se comprende que no vamos a atribuir al argumento mds
valor del que realmente tiene, pues, en rigor interpretativo, debe enten-
derse que la remisién del articulo 248 de la Compilacién lo es a las
normas de la sucesién intestada del Cdédigo Civil y no debe extenderse
a las de la sucesién testamentaria por el mero hecho de que alguna
de aquéllas sean aplicables a ésta; nuestra argumentacién seguird otro
camino, pero si es importante resaltar el porqué un precepto contenido
en la regulacién de las legitimas se declara también aplicable a la suce-
sién testamentaria y a la intestada. Este solo hecho debiera haber hecho
pensar al estudioso que en el trasfondo de la institucién hay algo maés
que una simple atribucién a los ascendientes en la herencia de sus des-
cendientes y que la explicacién de que esto ocurre porque «es un
cuerpo extrafio», es demasiado simplista. Lo que sucede es que la natu-
ralza misma del derecho de reversién legal es independiente de la suce-
sién, testada o intestada, y en ese aspecto, el articulo 938 lo tinico que
pone de manifiesto es una indivisivilidad o globalidad en la aplicacién
del 812.

No vamos a entrar por ahora en el estudio de la naturaleza juridica
del derecho de reversién; cuando lo hagamos después se verd que la
razén de esa indiferencia por la sucesién testada o intestada se encuentra
en que la razén de ser de la norma se halla antes del hecho sucesorio;
en la propia donacién del ascendiente, supuesto de hecho del articu-
lo 812. Pero lo que si hay que descartar, ya de entrada, es la pretensién
de algunos autores de que en Catalufia el articulo 812 sélo tiene una
vigencia parcial—y aun discutible—en la sucesién intestada, sobre la
base argumentativa de un paralelismo con el articulo 811, como si éste
se aplicase s6lo a ésta y no también a la testamentaria. La reserva del
articulo 811, contemplada en el articulo 272 de la Compilacién, estd
dentro del titulo V, Disposiciones comunes a la sucesion testada e in-
testada. A estos efectos argumentativos, aceptamos la idea de Puig
FERRIOL y Roca Trias (9) de que debe examinarse comparativamente
la aplicacién en Catalufia del articulo 812 con la del 811, precisamente

(9) Obra citada, pag. 473.
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porque ambos son derechos forzosos y porque ambos son aludidos en
el 938 del Cédigo; donde ya se ha desbordado el argumento, a nuestro
juicio, es al concluir que el articulo 811 sélo se aplique a la sucesi6n
intestada, cuandc la conclusién correcta hubiera sido la contraria: que
no sélo el 811, sino también el 812, son aplicables a ambas clases de
sucesién. Se ha dado un salto en la idea comparativa; se ha tomado
del articulo 811 el momento anterior a la declaracién de la reserva, la «his-
toria» del mismo en el sentido de que sélo son reservables los bienes
que el ascendiente reservista adquiera del descendiente «por ministerio
de la ley» en el Cédigo y en Catalufia abintestato (cfr. con art. 272, pé-
rrafo 2.°, de la Compilacién), pero al producirse la reserva, es decir,
cuando los bienes reservables han de llegar a los reservatarios, cabe la
reserva tanto si la sucesidn es testada como intestada. Pues bien, a efectos
comparativos con el 812, es este Gltimo y no el primero. En la reversion
del 812 el ascendiente es el que va a recibir los bienes, el destinatario,
y corresponde en el 811 a los parientes que estén dentro del tercer grado
y dentro de la linea; y el descendiente del 812 equivale, valga la com-
paracifn, al ascendiente del 811, pues uno y otro son los obligados a
reservar—en el caso del 811—o a que reviertan sus bienes si no dispuso
de ellos en vida y no hay subrogados, en el del 812.

Por tanto, se quiere tomar del 811 algo que es totalmente inaplicable
al 812, y, en cambio, se prescinde de la idea clave en ¢l aspecto compa-
rativo de uno y otro, que no es méas que el momento y la persona que
fallece, y en este supuesto, el articulo 811 es aplicable tanto en el caso
de que el que fallezca lo haga testado como intestado. Podra sostenerse
que no cabe comparar los articulos 811 y 812 (a nuestro juicio son dos
instituciones totalmente distintas en su origen y en su finalidad), pero
lo que no puede hacerse es decir que «hay que admitir la aplicacién del
articulo 812 en Catalufia con los mismos condicionamientos en que se ha
dado entrada al articulo 811 del propio Cédigo», para luego decir,
sorprendentemente, lo siguiente: «o sea, cuando complementsa las nor-
mas codificadas en materia de sucesién intestada, que también rigen en
nuestro Derechio». Como ya hemos dicho antes, esto constituye un salto
comparativo inadmisible en términos interpretativos, pues, lo repetimos
una vez més, en su momento clave el articulo 811 es aplicable tanto a la
sucesién testada como intestada. :

Y lo que tampoco cabe, desde la perspectiva de estos autores de
mantener la duda sobre la vigencia del 812 incluso en la sucesién intes-
tada, es sostener que «en Catalufia esta reversién se limita al caso de
fallecer el descendiente en la impubertad (art. 251 de la Compilacién),
mientras que los codificadores creyeron conveniente acoger la reversion
tanto si el descendiente fallecia en la impubertad como siendo ptbers».
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«Por tanto—afiaden—, si los inconvenientes que quiere prevenir el tan
repetido articulo 812 del Cdédigo Civil ya venian paliados en Catalufia
por el tradicional régimen de sucesién troncal de los impiberes, el punto
de vista adoptado por los codificadores no debe hacerse extensivo a nues-
tro sistema sucesorio, que ya solucionaba el problema propuesto y lo
sigue solucionando, aunque de una forma distinta. Es decir, limitando
la reversién al caso de fallecer el descendiente en la impubertad.» En
efecto, esto seria correcto «si los inconvenientes que los codificadores
quisieron prevenir fueran los que los comentaristas suponen», pero (no
seria posible que lo que pretendieron fue en realidad algo completa-
mente distinto? ¢Algo no vinculado a la idea de troncalidad y del man-
tenimiento de los bienes familiares en la misma rama de procedencia?
El que sea esto ya lo veremos después, pero quede lo dicho como adver-
tencia de los riesgos que comporta el realizar una labor interpretativa
con la conclusién prejuzgada de antemano, cuando la conclusibén, sea
la que sea, debe venir como resultado del razonamiento deductivo libre
y objetivo.

Pero es que hay mds atin: esta linea argumental, a nuestro juicio
errénea, confunde—al parecer—ahora el articulo 251 de la Compilacién
con el 812 del Cédigo, sosteniendo que persiguen un mismo objetivo,
aunque «de manera distinta», y cuando en realidad son preceptos distin-
tos y susceptibles de convivir dentro de un mismo cuerpo legal. No es
tan s6lo que el articulo 251 se refiere a los imptberes y el 812 a todos
los descendientes sin distinguir; es que en el 251 hay un principio de
troncalidad referido a toda clase de adquisiciones derivadas de los as-
cendientes, mientras que en el 812 no puede decirse que haya troncalidad
en el sentido del 251 y sdlo se refiere a los bienes donados; por otra parte,
en el 251 se llama no al ascendiente que dond, sino al mas pré6ximo en
grado del descendiente. Ejemplo: si el abuelo vende una finca al nieto,
y éste fallece imptber viviendo el padre y el abuelo, no se aplica de nin-
guna manera el 812, porque no es el supuesto de éste, y se aplica el 251
de la Compilacién (salvo sustitucién pupilar), en el sentido de adquirir la
finca el padre, ascendiente mds préximo, y no el abuelo vendedor.

Mais atn: el articulo 251 es un precepto tipicamente sucesorio y, en
consecuencia, se refiere a los bienes que forman parte de la herencia del
descendiente impiber. En cambio, el 812, aunque se aplique «con oca-
sién» de una sucesién, no constituye la.sucesién mortis causa ordinaria,
sino que precisamente el bien donado se excluye de la herencia porque
hay una razén anterior a la herencia misma—Ia donacién—que el legis-
lador toma como bésica. Desde esta nueva perspectiva, los articulos 812
vy 251 no se encontrardn nunca y la convivencia es pacifica entre ambos
dentro de un mismo cuerpo legal. La naturaleza del articulo 812 exige
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que el bien donado se excluya de la herencia propiamente dicha del
descendiente, y como el articulo 251 sélo se refiere a los bienes que
forman parte de la herencia del descendiente impdber, este articulo 251
no se aplicard en este caso. Pero ya insistiremos més adelante en la na-
turaleza de la reversién del articulo 812,

IV. ARGUMENTO DERIVADO DE LA DISPOSICION FINAL 2. DE LA
CoMPILACION EN RELACION CON LA NATURALEZA JURIDICA
DE LA REVERSION DEL ARTicuLO 812 DEL Cépico CIviL

La referida disposicién establece: «En lo no previsto en la presente
Compilacién regirdn los preceptos del Cédigo Civil que no se opongan
a ella y las fuentes juridicas de aplicacién general».

En la medida en que pueda resultar insuficiente la argumentacién
anteriormente expuesta, nos basamos en esta esencial disposicién fi-
nal 2. como apoyo decidido a la aplicacién del articulo 812 del Cédigo
Civil en Catalufia. Nuestra postura se halla tan alejada de una aplicacién
a fortiori del Cédigo Civil, como de un rechazo aprioristico del mismo.
El Cédigo Civil no constituye un Derecho privativo de Castilla, sino
un Derecho «comidn», que en unos territorios de Espafia se aplica con
cardcter prioritario y en otros como fuente de segundo grado, después
de unas legislaciones especificas, redactado con intervencién de repre-
sentantes de los territorios forales y aceptado como legislacién coexis-
tente, después del Derecho especifico, por la disposicién final segunda
de todas sus compilaciones. El jurista no tiene més remedio que atenerse
a la propia ley, despojédndose en la interpretacién de la misma, mientras
subsista, de todos los condicionamientos que puedan entorpecer la obje-
tividad de su estudio.

En una interpretacién objetiva—e insistimos en que planteamos el
problema en términos de lege data, no de lege ferenda—y fuera de todo
prejuicio, parece evidente que el articulo 812 del Cédigo Civil ha de
regir en Catalufia, pues la Compilacién no regula el supuesto de hecho
del articulo 812 (no lo prevé), el precepto no se opone a sus disposicio-
nes y, en consecuencia, ha de aplicarse éste.

Sin embargo, algunos juristas, como Faus ESTEVE en su citado
articulo, en su af4n de minimizar la aplicacién de esta disposicién final 2.2,
tratan ingeniosamente de limitar en buena medida lo que resulta de la
letra de la misma y del propio espiritu de la Compilacién, que no pre-
tendié de ninguna manera ser un Derecho cerrado o excluyente (ver
articulos 1.° y 2.° de la Compilacién). El citado ilustre tratadista, gran
conocedor, por otra parte, tanto del Derecho foral como del Derecho
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comun, nos dice: «Segtn ella (la disposicién final 2.2), el Cédigo Civil no
es supletorio en sentido absoluto, sino condicionadamente (el subrayado
es del autor), a base de excluir la supletoriedad del Cédigo Civil, en
cuanto no se opongan los preceptos del Cédigo Civil a los de la Compi-
lacién». «Por tanto—afiade—, para que un articulo o precepto del Cédi-
go Civil pueda entrar como supletorio de otros en la Compilacién cata-
lana serd necesario que no desentone, contradiga o pugne abiertamente
con cualquier precepto compilado o con el sentido, criterio normativo
o motivacién finalista, esto es, con el espiritu mismo de una férmula o
institucién contenida en la Compilacién, pues de ser opuesto a ella, la
supletoriedad del Cédigo Civil no actdia, lo cual es plenamente 16gico.»

Pero para que continuara la brillantez de esta argumentacién hubie-
ra sido necesario que FAUS expusiera con méds contundencia por qué es
opuesto el articulo 812 del Cédigo a los preceptos que regulan el derecho
de reversién de las donaciones en la Compilacién de Catalufia. En lugar
de eso, pasa revista a una serie de preceptos de la Compilacién que,
o bien nada tienen que ver con el supuesto del articulo 812, o bien son
supuestos especiales, perfectamente compatibles con la aplicacién del
articulo 812 a los demas. Asi cita, por ejemplo, los articulos 13 y 14
de la Compilacién, que prohiben las retrodonaciones y cualquier acto
del donatario en disminucién, derogacién o perjuicio de la donacién;
pero no recalca, en cambio, que esos preceptos se refieren exclusivamen-
te a las donaciones por razén de matrimonio, donaciones de cardcter tan
especialisimo que es méds que dudoso que se aplique el articulo 812 del
Cédigo Civil, aun dentro de este cuerpo legal; alude al articulo 1.331 (hoy
1.341) del Cédigo, que nada tiene que ver con el 812; en cambio, si po-
dria tener que ver la norma del 1.333 (9 bis), que establece limites
a la revocabilidad en el supuesto especial de las donaciones por razén
de matrimonio, y que deberia hacer meditar si no existe cierto parale-
lismo entre los criterios del Cédigo Civil y los de la Compilaci6én respecto
a las donaciones por razén de matrimonio y la no aplicacién a ellas del
articulo 812, tema que trataremos con algiin mayor detalle més tarde.

Nos dice FAus a continuacién (pdg. 320) que la Compilacién «no
ignora ni desconoce la reversién o retorno de bienes a los ascendientes,
pero por vias distintas, como la sucesién intestada de los imptberes, que

(9 bis) Hoy 1.343 del texto reformado. Sin tiempo para hacer una critica de-
tallada de este precepto, nos limitamos a indicar que la referencia en el nuevo péa-
rrafo 2.° a que se considerard como incumplimiento de cargas la anulacién del ma-
trimonio, la separacién y el divorcio, méds que un auténtico incumplimiento de car-
gas parece apuntar a una destruccién de la base del negocio donacién o alteracién
de las circunstancias esenciales del mismo. Obsérvese que en la explicacién del
articulo 812, segiin se verd, se valoran también las presuntas motivaciones subje-
tivas del donante como base del negocio.
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contempla el articulo 251 de la Compilacién, llevando a la practica el
principio paterna, paternis; materna, maternis; las reversiones a favor
del donante (art. 341); la confirmatio dorationis (art. 20) € incluso la
reversién al marido de la llamada dote muerta (dot mort), que establece
el articulo 30 de dicha Compilacién». Pero con este parrafo se estdn
apuntando argumentos en pro de la aplicacién del articulo 812 a Cata-
lufia, pues, de un lado, resulta que la Compilacién regula precisamente
aquellos supuestos en que la reversién se produce con una particularidad
diferente al modo de operar en el Cédigo Civil, lo que lleva a la deduc-
cién de que los no regulados se producen segin el Cédigo y, de otro,
a pesar de que después se dice que es «institucién desconocida», resulta
que la Compilacién no desconoce la reversién o retorno de los bienes
a los ascendientes donantes, y que el articulo 812, lejos de ser un «cuer-
po extrafio», va en paralelo con esas vias que se regulan en la Compila-
cién y que, en efecto, y como el propio FAus nos dice, son «vias distin-
tas»..., hasta el punto de que son perfectamente compatibles con el
articulo 812, que regula un supuesto muy diferente. Especialmente inte-
resa recalcar la cita del articulo 341 de la Compilacién, en el que existe
una remisién expresa al articulo 641 del Cddigo para consignar después
la especialidad catalana, lo que permite deducir que el criterio de la
Compilacién es la aplicacién general del Cédigo en lo no exceptuado
(como dice la Exposicién de Motivos, «para evitar constantes reiteracio-
nes de preceptos del Cédigo Civil»); pues bien, el articulo 641, al que la
Compilacién se remite, prevé 1 reversién convencional de donaciones
en favor del donante, y aunque se trate de una via distinta del articu-
lo 812, es perfectamente compatible con éste, como lo prueba la normal
y diferente aplicacién de uno u otro precepto, segin los casos. Y todavia
més concluyente: en el capitulo VI de la Compilacién, de las donacio-
nes, sélo existen los articulos 340 y 341, por lo que han de completarse
con los preceptos del Cddigo Civil sobre donaciones, UNO DE LOS
CUALES ES EL ARTICULO 812, aunque este precepto esté incluido
en el Cédigo en el capitulo de «legitimas», y esto nos lleva ya a plan-
tearnos el problema de la

Naturaleza juridica de la reversion del articulo 812

El estudio de este problema nos parece el Gnico medio correcto de
esclarecer la institucidn, a efectos del adecuado entendimiento de la dis-
posicién final 2.* de la Compilacién, después del laberinto ideado por
FAus para limitar su aplicacién.

Pero antes de entrar en el tema comenzaremos por una observacién
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previa: todos los problemas planteados por el articulo 812, tanto en
Derecho comiin como respecto a su aplicabilidad en los Derechos forales
SON UN PROBLEMA DE NUMERO. En efecto, si el famoso articulo,
en lugar de llevar el niimero que lleva, de estar—disparatadamente—
encuadrado entre las legitimas y, lo que es peor, a continuacién del ar-
ticulo 811, lo que le hace participe por contigiiedad de toda la carga
emotiva que éste arrastra, hubiera llevado el nimero 640 6 642 y estu-
viese situado entre los de la donacién en general, que era su sitio, todos
aquellos problemas ni se hubieran planteado ni se hubiera confundido
su naturaleza juridica. Es este desgraciado error de sistemdtica, que el
propio Cédigo se ve obligado a enmendar parcialmente en el articulo 938,
¢l que ha confundido el problema y el que ha hecho que incluso autores
que plantean el problema de la naturaleza juridica de la reversién en
sus justos términos, como algo que arranca del propio contrato de dona-
cidn, interpretativo de la voluntad del donante, incurran después en el
contrasentido de considerar que supone una ampliacién de los derechos
legitimarios de los ascendientes o que «retornan al ascendiente ex iure
hereditario (BONET RAMON en los comentarios al Cédigo Civil).

Las posiciones doctrinales sobre la cuestién se pueden sintetizar en
dos grandes grupos: a) la de los autores que hacen derivar los efectos
reversionales del propio contrato de donacién; b) la de los que lo en-
troncan en el derecho especial de sucesiones (10), para muchos de los
cuales en realidad no es propiamente tal sucesién hereditaria, sino una
sucesién en sentido amplio. A nuestro juicio, el articulo 812, y asi se
deduce de su gestacién en la Comisién Codificadora, realiza una inter-

(10) Siguiendo las clasificaciones de MEezauiTA DEL CAcHo (ob. cit., pigs. 38 v
siguientes) y de VALLET pE Goytisoro (Tratado sobre las legitimas limitaciones de
Derecho Sucesorio a la facultad de disponer, tomo I) tenemos:

Grupo a): )
1. La reversién como derecho propio contractual retroactivo (postura del an-
tiguo Derecho Romano).
2. La reversién como derecho propio real, bien como derecho «conservado» o
como derecho «renacido» (PEREZ ARDA).
3. La reversién como condicidén resolutoria ticita o legal, no retroactiva (SAN-
cuEz RomAN, DE DI1EGO, VALVERDE...).

Grupo b):

1. La reversién como derecho sucesorio especial o singular (MANRESA, Mucius
Scaevors, DE BUEN, BONET RAMON...).

2. La reversién como sucesién forzosa (GONZALEZ PALOMINO).

3. La reversibn como reserva especial (G6MEZ MORAN, Riaza MATEO, LOPEZ
GARZON).

4. La reversién como sucesién contractual (MezauiTA DEL CAcHO). Es intere-
sante que este autor expone como ventaja de esta construccién la posibili-
dad de que el ascendiente limite el recobro y la de caber la renuncia anti-
cipada, pero estas posibilidades cabrian también, por aplicacién del articu-
lo 4, parrafo 2.°, en cualquiera de las tesis del grupo a).
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pretacién de la voluntad normal de los donantes, que supone desean
donar a los descendientes, pero no es légico suponer que deseen que
los bienes puedan pasar indirectamente a los cufiados de éstos o a los
hijos de un posterior matrimonio de sus viudos; como norma de interpre-
tacién es perfectamente coherente con otras del propio Cédigo (asi, por
ejemplo, con el art. 1.289), y esto nos da la motivacién de fondo del
precepto. {C6mo consigue el Derecho positivo garantizar el cumplimien-
to de aquella finalidad? Mediante el establecimiento de una condictio
iuris, que transforma en elemento natural del contrato de donacién lo
que supone que hubiera sido elemento accidental en todos los casos en
que el donante hubiera previsto aquellas posibles consecuencias, y este
caso de transformacién de un elemento accidental en elemento natural
no es caso tinico en el Derecho; asi, por ejemplo, la transformacién en
tales elementos naturales de la eviccién y saneamiento (originariamente
surgidos como pacto agregado) o la llamada condicién resolutoria ticita
del articulo 1.124, que, al igual que la reversién del 812, presenta pecu-
liaridades y contenido distinto de la condicién resolutoria expresa. Ahora
bien, el Derecho (y los codificadores) trataba de evitar la disminucién
del contenido econémico de la donacién que hubiera supuesto la presun-
cién sin mds de una condicién resolutoria (retroactividad), y por ello
establece una condicién limitada tanto respecto a su contenido objetivo
(que los bienes donados o sus subrogados se encuentren en el patrimonio
del donatario en el momento de tener lugar la reversién), como respecto
a su ejercicio subjetivo (s6lo procederd en favor del ascendiente donan-
te). (Cémo se determina el hecho de la reversién? Por el fallecimiento
sin descendientes del donatario. En este sentido, la adquisicién por el
ascendiente deriva, en efecto, de la muerte del donatario, pero no es una
adquisicién «mortis causa»; la muerte del donatario juega aqui como
supuesto facti, no como supuesto juris, al igual que jugaria en la condi-
cién resolutoria expresa; a lo sumo, la naturaleza se acercaria a las
situaciones que ya el Derecho romano conocid como mortis causa capio,
pero es algo totalmente desligado de los derechos hereditarios; insisti-
mos, no e€s una sucesién mortis causa.

De toda esta disgresién, lo ftinico que importa es que cualquiera
que sea la naturaleza juridica que se atribuya a la reversidn, bien sea
una condicién resolutoria ticita, legal y limitada, bien una sucesién
excepcional o anormal, no hay oposicién ninguna entre el articulo 812
y la Compilacién, sino todo lo contrario, puede convivir dentro de la
misma con esa serie de instituciones similares a la reversién en las que
se regula ésta para supuestos distintos y por vias efectivamente dife-
rentes, con ventaja para el ordenamiento juridico catalan.

Y es que sea cual fuere la teoria que se siga, siempre resultard que
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los bienes sujetos a reversién legal no forman parte de la herencia del
descendiente donatario o que sélo con esta limitacién han entrado en el
patrimonio del mismo, y la herencia (y la libertad de testar) no alcanzan
sino a éste y a aquello de que el causante puede libremente disponer.
Por tanto, no se puede decitr que el precepto del 812 se oponga al articu-
lo 251 de la Compilacién, ni a la normativa de donaciones (salvo a al-
gunas especiales) ni menos al derecho sucesorio cataldn. Si es una dona-
cién sujeta a condicién resolutoria legal y limitada o condicién resolu-
toria técita y limitada asimismo, estaremos en el capitulo de donaciones,
que en la Compilacién es bien escueto (sélo los arts. 340 y 341, que,
como ya hemos dicho, no se proponen regular todo el derecho de dona-
ciones—repitiendo, por tanto, el Cddigo Civil—, sino sélo determinar
las particularidades catalanas), salvo las donaciones por razén de matri-
monio o en heredamiento, en que precisamente por su especialidad no
cabe partir de ellas para montar una teoria general de rechazo del ar-
ticulo 812. Si se trata de una sucesién excepcional, no se negara que mal
puede oponerse a la Compilacién lo que representa una institucién fuera
del 4mbito de la regulacién de las sucesiones en la misma; es como si se
dijera que las sucesiones excepcionales, como son las resultantes de la
legislacién de arrendamientos risticos o urbanos o de la legislacién agra-
ria, no son aplicables en Catalufia porque se oponen a la Compilacién.
Son dmbitos diferentes: la Compilacién regula el régimen general de
sucesiones aplicable en Catalufia, pero al lado de ella existen una serie
de sucesiones denominadas excepcionales, perfectamente aplicables a Ca-
talufia, porque su dmbito, al igual que el del 812, es muy limitado y con-
creto y totalmente diferente del de la sucesidén ordinaria.

Desde cualquiera de las dos perspectivas, donacidén sujeta a condi-
<ién resolutoria limitada, tdcita y legal, o sucesién impropia y excepcio-
nal, el articulo 812 no se opone a la donacién ordinaria ni a la sucesién
-ordinaria, reguladas en Catalufia por la Compilacién.

Recordemos la exposicién que hace VALLET en su citado Tratado
sobre las legitimas limitaciones de derecho sucesorio a la facultad de
disponer, que incluye los bienes sujetos a la reversién del 812 entre
aquellos que «no integran el caudal hereditario porque tienen un destino
predeterminado por el titulo adquisitivo o por la ley o que se desvinculan
del fenémeno sucesorio». Entre estos casos no sélo incluye VALLET el
supuesto del articulo 812, sino estos otros: los articulos 1.374 y 1.420
(relativos al lecho cotidiano y ropas y vestidos de uso ordinario del
cényuge); los derechos del arrendatario rdstico y los del inquilino en los
supuestos en que legalmente se produce la sucesién o subrogacién mortis
causa en favor de la persona que redna las condiciones legalmente pre-
vistas; los bienes sometidos a sustituciones fideicomisarias; los donados
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con pacto de reversién en favor de tercero; los sujetos a reservas; el
capital de los seguros a favor de tercera persona concertados por el
causante sobre su propia vida (art. 428 del Cédigo de Comercio); otros
derechos desvincilados de la sucesion, como el derecho a indemnizacién
o pensién como consecuencia de la muerte. Todos ellos desenvuelven su
juego normal en Catalufia, salvo las peculiaridades que expresamente
establece en algiin caso la Compilacién.

Respecto al 812, después de analizar las teorias sobre su naturaleza
en la doctrina, nos dice: «No ofrece duda que con la primera configu-
racién (la de la condicién resolutoria tdcita, legal, no retroactiva), los
bienes sujetos al retorno no integran la herencia del donatario y no se
computan para calcular las legitimas; pero incluso los autores que se
inclinan por la segunda configuracién (sucesién legal, anémala y espe-
cial o singular), casi undnimemente opinan—sélo existe la excepcién de
MANRESA y LO6pEZ GARZON (11)—que esa sucesion especial actia fuera de
la herencia del donatario y que, por consiguiente, tales bienes no se
computan para calcular la parte forzosa ni la de libre disposicién de
la misma» (12).

Y, por consiguiente, afiadimos ahora nosotros, al estar excluidos
de la herencia cabe perfectamente su compatibilidad con todo el De-
recho sucesorio que rige en Catalufla, previsto tnicamente para los
bienes que componen la herencia, y no se opone tampoco al princi-
pio de libertad de disposicién mortis causa proclamado por el II Congre-
so Juridico Cataldn de 1971, ni a la repulsién que modernos juristas
catalanes sienten hacia la legitima (y que algiin autor hace notar) y hacia
la sucesién troncal del articulo 811, porque a lo que no puede llegar
jamés el principio de libertad de testar es a comprender bienes que no
son del testador ¢ que ingresaron ya en su patrimonio con una limitacién
de resolucién o reversidn, ni el interés por la conservacién del patrimo-
nio de las familias obsta de ninguna manera, sino que mds bien apoya la
aplicacién del 812, méds aiin en Catalufia que en otras regiones. Ni por
esta razén es incompatible, como ya hemos dicho antes, con el principio
troncal del articulo 251, ni mucho menos con la imposibilidad de suce-
sién, a la vez testada e intestada, proclamada por el articulo 97 de la

(11) «Comentarios al Cédigo Civil» y «La reversién legal de donaciones», en
Anuario de Derecho Civil, tomo XII, pdgs. 899 y ss., respectivamente. Disentimos
de la opinién de este dltimo autor, tanto en cuanto a que el valor de los bienes se
compute en la herencia para el cdlculo de las legitimas, lo que nos parece un con-
;cirasentido, como en cuanto a que no puedan ejercitarla los ascendientes naturales

onantes.

(12) VarLer pE GoyTisoLo, pig. 410 de la ob. cit. en la nota 10.
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Compilacién (12 bis), pues el articulo 812 no supone un llamamiento abin-
testato ni tiene nada que ver con la institucién de heredero ni, por tanto,
«supondria distorsién en el sistema legitimario cataldn» (13).

V. ESPECIALIDADES DE LA APLICACION DEL ART{cULO 812
DEL COpico CiviL EN CATALUNA

La aplicacién, como regla general, del articulo 812 en Cataluiia, no
excluye, sino més bien todo lo contrario, que existan una serie de su-
puestos que o bien suponen una excepcién a la misma, o bien aquél
resulta dificilmente compatible con el régimen especifico establecido en
la Compilacién o, al menos, puede plantear duda de su compatibilidad
con la normativa de la misma. No desconocemos en absoluto esta reali-
dad; lo que nos parece excesivo, en términos de pura interpretacién
juridica, es deducir de aquellas excepciones o de esta posible colisién
de normas (que debe resolverse siempre en favor del Derecho especifico)
la conclusién de la inaplicacién general. El jurista debe investigar el
contenido real de tal incompatibilidad tratando de encontrar la congruen-
cia y no al contrario, y tan s6lo cuando haya llegado ya a términos irre-
ducibles determinar la preferencia de normas. Esta es la labor del intér-
prete, y en ella no debe ni partir de posiciones prejuzgadas ni dejarse
guiar——al menos, en términos de derecho constituido—por otros condi-
cionamientos que no sean los estrictamente juridicos.

(12 bis) Recientemente, en pruebas de imprenta este trabajo, se han publicado
dos nuevos estudios sobre el tema en la Revista La Notaria (tercer trimestre de
1980), cuyo contenido ha sido tenido en cuenta en el presente articulo, pues se
trata de un dictamen y de una nota-informe que, al igual que la de FAus, ya circu-
laban con anterioridad a su publicacién. Se trata de un dictamen de Josg J. PiNTé
Ruiz y de una nota-informe de Luis Roca-SASTRE MUNCUNILL. Ambos llegan a la
misma conclusién que FAus ESTEVE sobre la no aplicabilidad del 812 a Cataluiia.
Sus argumentos se estima han sido ya rebatidos a lo largo de las presentes notas,
pues parten sus autores del consabido principio de libertad de testar, de la regla
nemo pro parte testatus..., de la idea de institucién desconocida, de la regulacién
de la sucesién de imptberes, del examen de supuestos concretos como retrodona-
ciones y heredamientos, y, en fin, parece como si el supuesto del articulo 812 fuera
un caso de sucesién normal y corriente, olvidando que estd directamente relacio-
nado con la donacién, pudiendo concederse a lo sumo que se trata de una sucesioén
excepcional que por su propia naturaleza nada tiene que ver con los supuestos
de «sucesién mortis causa», segin se reitera en el texto.

(13) Puic FerrioL y Roca Trias, op. cit., tomo III, péags. 472-474. Estos auto-
res sefialan: «Es decir, que en todo caso deberia admitirse la aplicacién en Cata-
lufia del articulo 812 del Cédigo Civil con los mismos condicionamientos en que
se ha dado entrada al articulo 811 del propio Cdédigo; o sea, en cuanto comple-
menta las normas codificadas en materia de sucesién intestada que también rigen
en Catalufia», pero, en nuestra opinién, la entrada del articulo 812 debe ser para
complementar las normas generales de la donacién por exigirlo asi la propia natu-
raleza del precepto, encuadrado por el Cédigo dentro de la materia sucesoria tan
sélo por ser el fallecimiento del donatario €l hecho que da lugar a la reversidn.
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Sefialaremos aquellas instituciones que pueden plantear problemas,
la dudosa aplicacién del 812 a las mismas en Catalufia y las razones de
que sea de tal inaplicabilidad o excepcién para asi demostrar que ello
no tiene nada que ver con el régimen general de las donaciones en Ca-
talufia y con la aplicacién del articulo 812 a los supuestos normales de
donacién.

a) Donaciones por:razén de matrimonio

Estas donaciones constituyen un supuesto muy diferente de las dona-
ciones ordinarias, por lo que desde el punto de vista interpretativo, no
es correcto extender a ellas la normativa general.

En las donaciones por razén de matrimonio, la causa no es el puro
acto de liberalidad, sino la celebracién del matrimonio, y con frecuen-
cia (y mas en el Derecho histérico) suelen formar parte de un acto com-
plejo, en el que se contemplan y consideran las aportaciones presentes
o futuras del otro futuro cényuge, como su cualidad de heredero, las
donaciones que al mismo se realizan, su patrimonio propio o sus cuali-
dades productivas, lo que las acercaria en cierto modo a las donaciones
onerosas. En ellas no son solamente interesados el ascendiente donante
y el donatario, sino también el futuro cényuge (e incluso los parientes
de éste) y los futuros hijos. Dice GassioT, al comentar el articulo 16
de la Compilacion, que «las donaciones hechas en capitulos y aceptadas
por los donatarios son irrevocables, por considerar se hacen a titulo
oneroso, para sostener las cargas de la familia y por tratarse de donacio-
nes y prestaciones mutuas enlazadas unas con otras que no se pueden
descomponer».

La Compilacién, al regular el régimen de estas donaciones, ha reco-
gido los principios que las informaban en el antiguo Derecho catalan,
contenido en el Usatge Auctoritate et rogatu y en la Constitucién A fo-
ragiter fraus, en dos lineas principales: Primera: limitar la revocabilidad
de las mismas, e¢n los términos en que lo hace el articulo 16. Es cierto
que este articulo no prohibe ni la resolucién ni la reversién en si, y ca-
bria sostener que tanto la primera, por pacto expreso, como la segunda,
por voluntad presunta de las partes, podrian actuar en estas donaciones.
Sin embargo, el cardcter de onerosidad de las mismas, que ya hemos
apuntado; el hecho de que la doctrina casi undnimemente considera
inaplicable la reversién a las donaciones onerosas, y el hecho de existir
terceros (distintos del donante y del donatario) afectados, lo que anula
el valor interpretativo de la voluntad de las partes, pone de manifiesto
que si bien la lstra del precepto no se opone a la aplicacién del 812,
su espiritu, reforzado por el criterio orientador de los articulos 13 y 14,
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es claramente incompatible con el mismo y no debe aplicarse. Segunda:
mantener la firmeza de las donaciones matrimoniales prohibiendo la
invalidacién de las mismas por actos posteriores del donante y donata-
rio que puedan entrafiar fraude de los demés interesados, como las retro-
donaciones, compra por precio no real, reconocimiento de deudas, etc.

Con todo, cabe decir que no estd suficientemente claro que el articu-
lo 812 no sea aplicable a estas donaciones en Catalufia, como tampoco
lo estd el que lo sea en el ambito del Cédigo Civil, en el que, por otra
parte, el articulo 1.333 (13 bis) sigue un criterio no muy diferente. Desde
un punto de vista histérico, podria pensarse que precisamente es en este
tipo de donaciones donde méis interesa la aplicacién del 812; en la
ratio del precepto, por lo menos desde la perspectiva.de la Comisién
Redactora de 1888, existe precisamente el argumento de tipo familiar
para que se dé la reversién del 812 en estas donaciones (recordemos la
exposicién de ISAsA, ya expuesta en €l epigrafe II de este trabajo); sin
embargo, no compartimos este criterio, pues, a nuestro juicio, prescinde
totalmente del cényuge del donatario, que en las donaciones por razén
de matrimonio debe cobrar un papel esencial.

(Cabria hacer la distincién segiin el descendiente donatario muerto
sin posteridad, dejase o no cdnyuge destinatario de los bienes? La con-
testacién es dudosa, pero mds bien parece que hay que dar un tratamiento
unitario a este tipo de donaciones, y més atin dentro de la Compilacién
de Catalufia, en que hay argumentos de tipo 1égico y sistemético que
apoyan en estos casos la no aplicacién del 812. En cualquier caso, no
pretendemos solucionar aquf este problema, sino sélo dejar constancia
de que sea cual fuere la solucién que se dé respecto a las donaciones por
razén de matrimonio, los argumentos que pudieran utilizarse exigen que
se circunscriba la no aplicacién del articulo 812 a tales donaciones y no
se extienda a todas las demds.

En resumen, caben varias interpretaciones:

— El articulo 812 del Cédigo no se aplica a las donaciones
matrimoniales, ni en Catalufia ni en Derecho comtn.

— El articulo 812 se aplica a tales donaciones en Derecho
comiin, pero no en Cataluifia.

— E1 articulo 812 se aplica a las donaciones por razén de
matrimonio también en Catalufia, salvo la dote obligato-
ria (art. 30), y sin perjuicio de prohibirse actos diferentes,

(13 bis) Hoy articulo 1.343, cuyo nuevo texto quizd pueda considerarse que
restringe mds la posible aplicacién del articulo 812 a estas donaciones, no obstante
lo cual coexisten sin oposicién, en un mismo texto legal, para distintos supuestos,
dichos articulos 1.343 y 812,

8
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presuntamente fraudulentos, que nada tendrian que ver
con la reversién legal.

— El articulo 812 se aplica a las donaciones por razén de
matrimonio, en Catalufia, sélo cuando €l descendiente
no deje posteridad ni cényuge.

b) Heredamientos

Algo similar a lo dicho respecto a las donaciones por razén de ma-
trimonio, ocurre en el caso de heredamiento cumulativo o mixto en que
se pactan donaciones. Quizd a estas donaciones no se les aplique el de-
recho de reversién legal del ascendiente del 812, pero en cualquier
caso ello seria nc porque el articulo 812 no sea aplicable a Cataluiia,
sino porque este precepto no podria aplicarse a las donaciones realizadas
en heredamiento. Pero también cabria mantener la posicién contraria,
de que precisamente en el heredamiento se observan mayores razones
para aplicar el articulo 812, dado que es una institucién tipicamente
familiar, que podria contar con el 812 como uno de los instrumentos més
eficaces para el mantenimiento de los bienes en la familia del donante,
evitando disgregaciones injustificadas y que pasen a extrafios.

Los argumentos que destaca la doctrina no son definitivos, incluso
refiriéndonos tan s6lo a las donaciones en heredamiento; pero nada
tendrian que ver esos argumentos, y lo repetimos una vez més, con las
donaciones ordinarias fuera de heredamiento y capitulaciones. Se dice,
en primer lugar, que la Compilacién establece la posibilidad de la cldu-
sula de reversién pactada en heredamiento, y se quiere terminar el argu-
mento indicando que ello significa que si no se pacta la reversibn,
ésta no tendrd lugar. En tal sentido hemos visto antes lo que decia
BORRELL Y SOLER acerca de la necesidad de pacto expreso. Puic FErriOL,
al comentar el articulo 85, dice lo siguiente: «Con ello quiere indicarse
que en los heredamientos cumulativo y mixto no debe entenderse ni
presumirse el pacto reversional, por méds que ahora aparezca regulado
en la Compilacién, sino que, como sucedia en el Derecho anterior, tal
reversién s6lo opera en el caso de pactarse expresamente, conforme re-
sulta del propio erticulo 83-1, que habla de ‘cumplirse el evento previs-
to’, y del articulo 84-1, cuando dice que ‘la reversién podrd pactarse’.
Esto tiene interés por cuanto pudiera ser un buen argumento en pro de
la no vigencia en Catalufia del articulo 812 del Cédigo Civil, que esta-
blece por ministerio de la ley una reversién a favor del causante para un
supuesto andlogo al que motivé la introduccién del pacto reversional en
los heredamientos catalanes, con base a que en el Derecho sucesorio
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cataldn la reversién sélo se da cuando voluntariamente se pacta». Sin
embargo, es sintomético que, en nota a pie de pégina, el propio autor
afiada: «Con todo, la cuestién deberia examinarse con mas detalle» (14).
Naturalmente, esto no constituye un argumento en si mismo; lo Unico
que resulta del mismo totalmente claro es que la reversién no cabe en
el heredamiento si no se ha pactado expresamente, por prohibirlo la
Compilacién, y bastante claro resulta también que si en este supuesto
la Compilacién lo ha prohibido expresamente es porque en los demés
«cabe».

En el Cédigo Civil existe el articulo 641, que prevé la reversién pac-
tada, y no por eso se va a decir que la reversién legal no cabe cuando
precisamente conviven en el Cédigo el articulo 641 y el 812. Y es que
el 812 tiene un dmbito de aplicacién muy concreto, marcado fundamen-
talmente por el fallecimiento del donatario «sin posteridad», y un con-
tenido objetivo limitado a que los bienes donados, o los que en su lugar
se hayan subrogado, existan en €l patrimonio del donatario al tiempo de
producirse la reversién, que podria perfectamente complementar el su-
puesto de reversién pactada y que no puede considerarse excluido por
el hecho de regular sdlo esta dltima.

Pero se podria decir (aunque no se dice), y esto ya es mucho més
serio, que el articulo 80 de la Compilacién, en su dltimo parrafo, esta-
blece lo siguiente: «El heredero, aunque premuera al heredante o incurra
en causa de indignidad, transmitird a sus sucesores los bienes adquiridos
de presente por el heredamiento cumulativo y mixto, salvo pacto rever-
sional». (Es que esto significa la exclusién de la reversién legal? No
conocemos ningtin autor que utilice este argumento, quizd porque en-
tienda la doctrina, con razén, que el propdsito del precepto no es ex-
cluir 1a reversién legal, sino destacar que en el heredamiento cumulativo
o mixto, el heredero, aunque premuera o sea indigno de suceder al
heredante, transmite a sus sucesores los bienes adquiridos de presente.
Es cierto que la excepcién entonces es una especie de obiter dictum, que
no quiere significar de ninguna manera que se excluya la reversién legal,
pues mal puede referirse a ésta en un supuesto que no tiende directa-
mente a regularla. Pero no cabe duda de que podria ser un argumento
importante a tener en cuenta en contra de la aplicacién del articulo 812
en materia de heredamientos que lleven aneja la donacién.

No obstante, la razén de excluir el articulo 812 de los heredamientos
de este tipo (en el heredamiento simple es fdcil observar cierto parale-

(14) Puic FErrioL en el tomo XXVII, vol. 2.°, de los Comentarios al Cédigo
Civil y Compilaciones Forales, dirigidos por ALBALADEjO, pag. 254.
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lismo entre el art. 79 de 1a Compilacién con el 812) podria ser esa misma
que hemos indicado con relacién a las donaciones por razén de matri-
monio: el caracter familiar de la institucién y la existencia de otros inte-
resados que los meros donante y donatario; aun asf, preferimos dejar la
cuestiébn en un interrogante, pues, como se sabe por el desarrollo del
presente estudio, lo que nos preocupa es dejar bien claro que, sin per-
juicio de algunas especialidades que pueden existir, tanto en las donacio-
nes por razén de matrimonio como en las derivadas de heredamiento,
cuya especialidad en este aspecto no es totalmente segura, cabe aplicar,
en general, el articulo 812 a Catalufia, y en el fondo, ello no es tan malo
como se ha querido decir, sino al contrario, complementa arménicamente
y con ventaja para la equidad y para la permanencia del patrimonio de
las familias, las- disposiciones concretas de la Compilacién.

Del fundamento del articulo 812 se ha ocupado sobradamente la
doctrina, y nosotros, en este trabajo, hemos recogido lo necesario. Baste
insistir, para terminar, que el precepto presenta claras ventajas: aparte
de solucionar de modo justo el conflicto que pudiera surgir entre ascen-
dientes donantes y parientes extrafios a los mismos, que nada tienen que
ver con los bienes donados, tiene el interés préctico de evitar condiciones
resolutorias que serian frecuentes sin él y menos convenientes para el
donatario. Obsérvese, en fin, que no es tan inadecuado como algunos
autores han pretendido, que la ley presuma la existencia de este pacto
reversional en casos como el del 812, pues en ¢l momento de hacer la
donacién no es ficil imaginar que al donante se le va a ocurrir el pacto,
cuando lo normal es pensar que ¢l hijo o descendiente fallecera después
que él.

Sea de ello lo que fuere, y sin perjuicio de una futura reforma dentro
de 1a legislacién vigente, dado el sistema actual de fuentes de Derecho
vigentes en Catalufia, resulta méis que aventurado sostener que el ar-
ticulo 812 no rige en Catalufia. Los argumentos expuestos de contrario
por los autores no nos han convencido, y mientras esto no ocurra debe-
mos mantener nuestra opinién. Esta es, en resumen, la siguiente:

— No existe obstdculo legal alguno para la aplicacién del articu-
lo 812 del Cédigo Civil a Catalufia, sino todo lo contrario, hay
importantes argumentos en favor de esa aplicacién.

— No obstante, tratdndose de donaciones por razén de matrimonio
y de las otorgadas en heredamientos cumulativos o mixtos, es
muy dudosa la aplicacién del articulo 812 a Catalufia.

— En cualquier caso, la existencia de esos dos supuestos especiales
no constituye ningiin argumento para descartar la aplicacién del
precepto en los supuestos normales de donacién.
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— Todo lo anterior lo hemos referido a la legislacién vigente. De
iure condendo debe meditarse con profundidad y rigor la cues-
tién. La reciente convocatoria del III Congreso Juridico Catalan
podria ser la ocasién de decidir sobre la misma una vez exami-
nadas las posibles soluciones.

PABLO VIDAL FRANCES y JosE MANUEL GARciA GARcia
Registradores de la Propiedad de Barcelona



